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MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  
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ADENDA No. 2 

 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA  

NO. VJ-VE-SA-012-2017 

 

 

OBJETO: “SELECCIONAR UN CONTRATISTA QUE PRESTE SUS SERVICIOS PARA 

LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS ELABORADOS 

POR LOS ORIGINADORES DE TRES PROYECTOS VIALES DE ASOCIACIÓN 

PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PRIVADA, EN ETAPA DE FACTIBILID AD, DE 

ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ALCANCE, CON EL FIN 

DE DETERMINAR SU VIABILIDAD”  

 
 

 

Bogotá D.C. Septiembre de 2017 
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El artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015 establece el procedimiento para que las entidades 
estatales en desarrollo de un proceso contractual puedan proceder a la expedición de adendas, así: 
 
“La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas del 

vencimiento del plazo para presentar ofertas. Entidad puede expedir Adendas para modificar el Cronograma 

una vez vencido el término para la presentación de ofertas y antes la adjudicación del contrato. La Entidad 

Estatal debe publicar Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día 

hábil anterior al vencimiento plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la 

licitación pública pues de conformidad con la ley publicación debe hacerse con (3) d de anticipación.” 

Las modificaciones se presentarán así: las inclusiones se resaltarán en negrilla y las disposiciones que se 
eliminan se presentarán con una línea en la mitad, ejemplo: inexperiencia.  

 

MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

1. Modifíquese el numeral 3.1 de los pliegos de condiciones, acápite “Evaluación Oferta 
Económica”, el cual quedará así: 

 

3.1. EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA:  

 

Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el VALOR TOTAL ofertado indicado en el 

FORMATO No. 2. 

El valor de la Oferta Económica deberá integrar de manera global la ejecución total de las actividades y 

obligaciones que se deriven del contenido del presente estudio previo y sus anexos. 

La propuesta económica debe presentarse con los valores expresados en Moneda Legal Colombiana, sin 

centavos.  

El oferente debe ajustar al peso el precio ofertado, bien sea por exceso o por defecto al peso, así: cuando la 

fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco, lo aproximará por exceso al número entero siguiente del 

peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco, lo aproximará por defecto al número entero del 

peso.   

En el evento que la oferta económica contenga centavos, la Entidad aplicará la regla anterior y será este el valor 

final que se tendrá en cuenta para todos los efectos como valor ofertado. 

La evaluación de la oferta económica se efectuará otorgando el mayor puntaje setecientos (700 puntos), los 

cuales se asignarán de la siguiente forma:  
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Se calculará la media geométrica con el valor de las propuestas económicas HABILITADAS. 

La media geométrica se calcula de la siguiente forma: 

MG =(X1*X2*X3…*XN)^(1/N) 

X1: corresponde al valor de cada propuesta. 

N: corresponde al número total de propuestas válidas. 

MG: Media Geométrica. 

NOTA: La propuesta que atendiendo la media geométrica este por debajo de 90 % de la media geométrica 

obtendrá cero puntos. 

Obtendrá el mayor puntaje, 700 PUNTOS, la oferta económica más cercana a la media geométrica; las 

demás propuestas se calificarán mediante una regla de tres inversas, así: 

PP= (G*Pmax)/VP 

G = Valor de la propuesta más económica entre las que cumplan el criterio de estar por encima del 90 % de la 

media geométrica. 

Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (700 puntos) 

VP= Valor de la propuesta 

PP= Puntaje del valor de la propuesta 

Obtendrá el mayor puntaje, 700 puntos, la oferta que más se acerque POR DEFECTO A LA MEDIA 

GEOMETRICA (MG); las demás propuestas se calificarán de la siguiente  manera: 

 Si el valor de la Propuesta es superior a la media geométrica del valor de las 

mismas, el puntaje para estas se determinará mediante una regla de tres inversa 

así: 

PP= MG*Pmax/VP 

MG= Media Geométrica 

Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (700 puntos) 

VP = Valor de la Propuesta 

PP = Puntaje del valor de la propuesta 

 

 Si el valor de la Propuesta es inferior a la media geométrica del valor de las 

mismas, el puntaje para estas se determinará mediante una regla de tres directa 

así: 

PP= VP*Pmax/MG 
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MG= Media Geométrica 

Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (700 puntos) 

VP = Valor de la Propuesta 

PP = Puntaje del valor de la propuesta 

 

NOTA: La propuesta que atendiendo la media geométrica este por debajo de 85 % y por encima de 

115 %, obtendrá cero puntos. 

Los proponentes deberán consignar el valor total ofrecido en el FORMATO No. 2, completamente diligenciado y 

firmado por el representante legal. 

La no presentación de este formato será causal de rechazo de la propuesta.  

 

 

Las modificaciones contenidas en la presente Adenda forman parte integral de la invitación pública, por 

lo tanto, deberán entenderse que lo modifican y por ende tenerse en cuenta en la presentación de la 

Oferta.  De conformidad con lo anterior, en relación con cualquier modificación o posición que se haya 

anunciado en las diferentes respuestas a las preguntas formuladas por los Interesados que no haya 

sido introducida a los documentos que por la presente Adenda se publican, se entenderá que la ANI ha 

modificado su posición en relación con la respectiva respuesta y ha decidido no modificar los 

documentos del proceso.  

 

Las demás condiciones de la selección abreviada de menor cuantía No. VJ-VE-SA-012-2017 no 

modificadas, se mantienen vigentes. 

 

Dada en Bogotá D.C a los Veintiséis (26) días del mes de Septiembre de dos mil Diecisiete (2017). 

 

ORIGINAL FIRMADO 

CAMILO JARAMILLO BERROCAL 

Vicepresidente de Estructuración  

 
Proyectó: Juliana Ferro/Abogada GIT Contratación 

Revisó: Gabriel Vélez Calderón /Gerente GIT Contratación (A) 

Reviso: Iván Fierro Sánchez – Gerente de Proyectos 


